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El estudiosode las cienciassociales,apocasensibilidadqueposea,
ha de sentir la tensiónentre la realidady la invocacióna la transforma-
ción de la mismaquepuedanintroducir susteorías,Estatensiónserá,
sin duda,másacusadacuandola materiasobrela que se trabajaesun
sistema normativo. Y más aún si, por una razón u otra, se está
especialmenteinmerso en la realidad que se pretendeexplicar.

Tal ha sido mi caso.Desdehacecinco anos—demasiadosya— voy
desarrollandocon altibajos una tesisdoctoral titulada «La libertad de
programación, medida de una radiodifusión libre». El tema no fue
escogidoal azar.Desde1975 vengo prestandomis servicios laborales
en TVE como redactor. Ello determinó que derivara mi trabajo de
derecho de la información hacia el medio radiotelevisivo. Durante
estos casi nueve anos he trabajado en un medio profesional que
primero (1975-1977)serebelabacontrala función puramentepropagan-
dística que tenía asignada;en un medio (1977-1980> que anhelaba
alcanzarun cauceque le permitiera perfeccionarsu profesionalidady
sus derechos;en un medio (1980-1983>,en fin, que ha visto en buena
medida defraudadassusesperanzas,en partepor los resabiospropa-
gandísticosdel pasado,en parte por carenciasestructuralesy, sobre
todo, por la falta de una concepción clara de lo que debe ser una
televisión pública al servicio (le los ciudadanos.

En las situaciones más graves, el colectivo profesional se ha
movilizado y ha expuestoa la sociedady a los poderespúblicos, bien
las mencionadascarenciasestructurales,bien los intentosde manipu-
lación política del medio. No han faltado tampoco enfrentamientos
internosentrelos profesionales.Fin estecontextoy, concretamente,en
los ServiciosInfonnativos se ha originadoun cierto estadode opinión
que, un tanto dilijsamente,propugnaque la única salida pasapor el
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desarrollo de la profesionalidad y la participación. Sin delegación
expresade mis compañeroshedesarrolladoel presentetexto articula-
do, que bien podría ser un documentode trabajo más a tener en
cuentade caraa una próxima negociacióncon la Dirección sobre el
desarrollode la participación.

Quede bien claro que no se tratade enmendarla plana al Estatuto
de RTVE. De ningún modo. Pordecirlo en los términos del liberalismo
clásico,la ley es la manifestaciónde la voluntad generaly, por tanto,su
aplicación no puede escamotearsepor la voluntad o el capricho
particular de un determinadocolectivo. No es ésteel caso.El Estatuto
de RTVE, con todas sus deficienciasy errores de planteamiento,no
sólo no impide, sino que deja un amplio margenparaun desarrollo
pactadade los derechosde los profesionales.

Ideas cenfrales del proyecto

Ciertamente,he tenido en cuenta los precedentesen materia de
Estatutosde Redacción.No obstante,el trabajo seha estructuradoen
torno a algunosprincipios del Derechode la Información, de los que
quisiera dejaraquí constancia.

Pocosproblemastan cruciales para el Derecho (le la Información
como el determinarquién resultatitttlar del derechofundamentala la
información. Pordecirlo sencillamente,¿aquién se refierenlas declara-
ciones nacionales e internacionalesde derechoscuandoproclaman

que «todos los individuos», «toda persona»o «todos»tienen derechoa
las libertades(le expresióne información?¿Setratadel público, simple
receptoro con apetenciasde convertirseen difusor, al empresarioo a
los profesionales?Cadauno de estossujetostieneun rol específicoen
el procesoinformativo,perode todosellosdebenpredicarselas fficulta-
des que implican las libertadesde expresióne información. En caso
contrario, el derecho fundarnentala la información se vaciaría de
contenido.Partiendode la teoríacíe tos límites intrínsecos’ sólo puede
llegarse a la conclusión de armonizar o niodalizar las facultadescíe
empresarios,lJrofesionalesy público. Esto es, que las facultadesde

ideas, opiniones e informaciones de
investigar, difUndir y recibir
empresarios,profesionalesypublico seancompatibles2.

\<er Peces-13a,l,a Marti ncz, U.: ¡corlo de /os Derechos fi¡ndaníenia)es, Guadiana,
Madrid, 1973 (2.” cd. 1976), pág. 138.

Doctrina seníelan te ha servido para buscar la armonización entre la libertad de
cátedra y’ la libre detertni nacion de un id cario educativo: «... cuando la libertad dc cátedra
haya de cjetcei’so dentro (le un <‘entro privado dotado de ideario educativo. ci precepto
del art. 2(1.2 ha di., entetuletse en el sen t <lo de que, aun que eí ideario debe ser respetadí>
por el pr«,feso,, su existencia tío puede jí eralit ir aclos con, retos (le censu ca ¡lfl~Via pal
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Llevandoestosprincipios al medio televisióny alaconjunciónentre
las facultadesde empresariosy profesionales,resultaque dadosunos
principios programáticos,la independenciaredaccional3significa que
respetandolos mismos,sonlos profesionaleslos únicoscon capacidad
para afrontar la programación.El resultadosería lo que la doctrina
alemanaha llamado «libertad interna de la radiodifusión»4.
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PROYECTODE ESTATUTO PABA LOS SERVICIOSINFORMATIVOS
DE TVE, 5. A.

PREAMBULO

1. Motivación—Los Servicios Informativos de TVE se encuentran
permanentementeen el ojo del huracánpolítico. Las tensionesde la
sociedadespañolasereproducenfrecuentementeen nuestro trabajoy
convivencia.A ello se suma una largaetapa(le abandonointerno, que
pesea todos los esfuerzosde superación,implica todavía:

— burocraciaasfixiante;
— insuficiencia de medios técnicos,a pesarde su constantecre-

cimiento;
— carenciade personalen todas las áreas;
— limitaciones económicasen la producción;
— inestabilidad en las sucesivasdirecciones.
En estasituación, los informadoreshan hechoa menudodelación

de susfrmncionesy derechos.La faltade participacióny especialización
handeterminadola ausenciade criterios informativos contrastadosy
rigitrosos;el ílu¡o informativo ha ido de losdirectoresde los programas
a los informadores, y no a la inversa, como corresponderíaa un
correcto procesode elaboraciónde las noticias; en fin, las rutinas de
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trabajo, la autoridaddel teletipo y del periódico, han dado lugar a un
producto informativo de baja calidad. No es extraño,por tanto, que se
produzcan ermres que pueden, incluso, llegar a lesionar derechos
constitucionalesde terceros.Cada nuevo incidente arroja al colectivo
de los informadoresen unasimade descréditoy desmoralizacióncada
día más dificil de remontar.

Es imprescindibleabrir un cauce,por el cual los informadores—sí
así lo deseany tienen corajepara ello— puedantransitarprofesional-
mente, viendo garantizadossus derechoscomo tales. Entre ellos, el
ejercicio de la participación puedesermedio para afrontar las graves
deficienciasestructuralesque padecemos.De este modo, la indepen-
denciay cualificación de los informadorespuedeser la mejor garantía
de los derechosde Jaaudiencia.

2. fil morco jurídico. flfl¡E, servicio público esencial. El Estatuto de
¡VIVE y los Principios BásicosdeProgramación.—EIcarácterpúblico de
BTVE, más concretamente,la naturaleza de gestor en régimen de
monopolio de un servicio público esencialque presentala sociedad
TVE, esel primerdato ateneren cuenta.Si dela Constitución (art.20,1,
a> resulta implícitamente la libertad editorial de cualquier órgano
informativo,en el casodel órganopúblico que nosocupa,los represen-
tantespopularesa travésde la Ley parael Estatutode la Radiodifusión
y la Televisión ya se han cuidado de delimitar unos principios
editoriales.Se tratade losrecogidosen el artículo 4 del citado Estatuto:

«A) La objetividad,veracidade imparcialidadde las infoimaciones.
Li) La separaciónentre informacionesy opiniones, la identifica-

ción de quienes sutentanestasúltimas y su libre expresión,
con los limites del apartadocuatro del art. 20 de la Constitu-
cíon.

C) El respetoal honor, la fama, la vida privadade las personasy
cuantosderechosy libertadesreconocela Constitución.

Dl El respeto al pluralismo político, religioso, social, cultural y
lingLiístico.

E> La protección de la juventud y de la infancia.
F) El respetode los valoresde igualdadrecogidosen el artículo14

de la Constitución.»

Por su parte, el Consejode Administración, en el ejercicio de las
competenciasque le confiere la ley del Estatuto,ha concretadoesas
directricesen unos«principios básicos—una suertede valores hori-
zontales—que debeninspirar permanentementela programaciónde
todos los Medios comprendidosen EntePúblico, y unaslíneasgenera-
les de programación a modo de objetivos sectoriales que deben
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orientary a los quehande acomodarselos esquemasde programasde
cadauno de los Medios»’.

Este es nuestromarco y a él nos sometemos.Ha de reconocerse,
asimismo,que en la Dirección de los Servicios Informativo reside,con
el acuerdo de la Dirección General, la facultad de concretar tales
principios en un proyecto específico. Pero tal proyecto no puede
plantearseal margende los informadoresa quienescorrespondedarle
vida, ni puedebastaruna consultasimbólica.

Resulta,de estemodo, quela Ley hafijado unosPrincipiosEditoria-
les,concretadospor el ConsejodeAdministración en unosPrincipios
Básicosde Programación.CadaDirección codeterminarácon los infor
madoresuna línea informativa y cadadirector de programacodetermi-
narácon sus informadoresuna línea de programa.Los informadores,
con lil)ertady profesionalidad,daránvida aesalíneaen los contenidos
concretos.

3. Los informadoresaudiovisualesy susderechos.—Lainformación en
el medio televisión requiere el concurso de una variedad de grupos
profesionales.Algunos grupos profesionalesse limitan a realizar las
operacionestécnicasy a dotar de la infraestructuranecesariapara la
elaboraciónde informaciones.Otros, en cambio, deciden o participan
en mayor o menor medida en la producción de los contenidos
textuales,visuales o sonoros.Todos aquellos que, en distinto grado,
influyen en las informaciones son «informadores audiovisuales»,sea
cual seasu categoríaprofesional.

La Constitución remite a una ley-orgánica la regulación de la
cláusulade concienciay el secretoprofesional.A falta de estalegisla-
ción y en función de la autonomíade las partesno pareceobjetable
que se desarrollelo que esosderechospuedenimplicar en televisión.
Porotra parte, los derechosde los informadoresno se agotanen los
mencionados.Como todo ciudadano,son titulares de las libertadesde
expresióne información.A esterespecto,el ConsejodeAdministración
se pronuncia taxativamente:«La libertad de expresiónes una actitud
permanenteexigible en los Medios y en los profesionales»».Estas
libetiades de expresióne información suponenla libertad de progra-
mación y producción.La participación sirve a esteOl)jCtivo. Recorde-
mos que tanto la ley del Estatuto,como el documentodel Consejo<le
Administración, asignan a los medios la función de promover la
participacióny el debate.¿Cómoexcluir, entonces,la participación y el
debatedel senode los Servicios Informativos» del proceso de elabora-
cton <le las ¡niorutaciones?

Documento aprobado en la reunión del consejo (le Administración dc 28de el O de
1981.
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En fin, los deberes del informador audiovisual —que deberán
adoptaruna formalización deontológica—van íntimamenterelaciona-
dos al derecho-debera la profesionalidad.

4. Objeto y ámbito del Estatuto de los Servicios Informativos—El
objeto del presenteEstatuto reside en garantizarlos derechosde los
informadoresaudiovisuales.Paraello, ha de plantearunos principos
de organizacióny unamínima regulaciónde las relacionesprofesiona-
les. En estosaspectosse ha pretendidolograr un equilibrio entre la
participación de los informadoresy las competenciasque legítima-
mentecompetenala Dirección,sin olvidar queen ella recae,en último
término, la responsabilidad.

El Estatuto se promueve para los Servicios Informativos, dada su
problemática específica,pero seríasusceptiblede extendersea todos
los infonnadoresaudiovisualesde otras áreasde la empresa.Cierta-
mente, uno de los problemasplanteadoses el de la definición del
informadoraudiovisual,queen los ServiciosInformativos quedaríaa la
determinaciónde un órganorepresentativo,el ConsejoGeneral.

En ningún casola parti:ipación propugnada—que tiene sufunda-
mento especificoen el articulo 20 de la Constitución—ha de interferir
con otrasformasde participación quepudierareconocerla legislación
laboral.Tampocogeneraráel Estatutoderechosde caráctereconómico.

5. Antecedentes—Podemoscitar como antecedentesmás próximos
los Estatutos de Redaccióndel Diario «El País» junio, 1980) y de la
cadenade diarios de los MCSE (enero, 83>. Conocidaes la experiencia
de las sociedadesde redactores,cuyo exponentemásacreditadoes la
desarrolladaen «Le Monde». Es importante subraxarque estasolución
fue posible en su día por el origen cuasi público —confiscación por
depuraciun(le responsal)ilidadespolíticas—de Ja publicación. Conse-
jos dc Redacciónexistenenperiódicosy revistasde toda índole;desde
un diario cíe opinión, como »AG»», pertenecienteal partido socialdemó-
crata de Austria, en el que los redactoresproponena la empresauna
ternapara elegir al director, hasta—en el otro lado del espectro—el
capitalista~»Stern»,enel quela redacciónelige directamenteal director.
En lo que serefiere a la radio o la televisión, cabecitar los casosde la
ZL)F o de la OBF, si bien los derechosreconocidostienen por titulares
de modo exclusivo a los periodistas.

En fin, valor indudable tiene la resolución(21-1-75) de la Asamblea
Parlamentariadel Consejode Europaque recomienda«la elaboración
de un estatutotipo del personalde redacción,quegaranticela libertad
<le expresióne información, en particular contra tocía tentativa de los
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propietarioso de los sindicatos dirigido al imponer su control a los
redactores».

1. PRINCIPIOS GENERALES

Art. 1. objeto y ámbito—El presenteEstatutopretendeel desarrollo
de los derechosde las informaciones audiovisualesque realizan su
trabajo en los Servicios Informativos de TVE, 5. A., así como el
establecimientode unosprincipios de organizacióny de regulaciónde
las relacionesprofesionalesquepermitan,en último término, un mejor
servicio al público.

Art. 2. De los informadoresaudiovisuales.—Soninformadoresaudiovi-
sualesaquellos profesionalesdel periodismo, la imagen o el sonido
quedeterminano elaboranlos contenidosinformativos audiovisuales.

El Consejo General establecido en el artículo 16 reconocerátal
condición a aquellos profesionalesque, reuniendo tales característi-
cas, lo soliciten oportunamente.

II. DERECHOSY DEBERESDE LOS INFORMADORESAUDIOVISUALES

Art. 3. Derechos—Laslibertadesy facultadesreconocidasa los infor-
madoresen el articulo 20 de nuestraConstituciónseconcretan,en el
marcode la ley para el Estatutode la Radiodift]sióny Televisión, en:

a) libertad de programacióny producción;
bí cláusulade conciencia;
c) derechoal secretoprofesional;
d) profesionalidad;
e) participación.

Art. 4. Libertad de programación y producción—Sereconoce a los
informadoresaudiovisualesla libre determinacióny el tratamnientode
los contenidosaudiovisuales,esto es, textos, sonidos e imágenes.

Art. 5. Marco de la libertad de programación y producción—lales
libertades se ejercerán en el marco de los Principios Básicos de
Programaciónfijados por el Consejode Admninistracióny de una línea
informativa codeterminadapor la Dirección y los profesionalesde los
Servicios InformalÑos.
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Art. 6. Cláusula de conc,encía.—Lacontradicción entre la conciencia
del infonnadory la línea de un programao suscontenidosconcretos
podrá dar lugar:

a) cláusula de conciencia en sentido estricto;
bí rechazofundamentadodel desarrollode un trabajo;
cl denegaciónfundamentadade la firma o aparición en imagen;
dI cambio de adscripcióna otro programa.

Art. 7. Cláusula de conciencia en sentido estricro.—Sereconoce la
facultad del informador audiovisual de rescindir unilateralmente su
contrato laboral, percibiendo la indemnizaciónque le correspondería
en el supuestode despido improcedente,cuandola modificaciónde la
línea informativa o de los Principios Básicosde Programaciónresulte
lesivaparasusconviccionesmorales,religiosas,filosóficas, políticaso
profesionales.

A falta de un procedimientogeneralreguladolegislativamentepara
el ejercicio de estafacultad,la invocación a la concienciase harápor
escritoy de modo fehaciente,concretandoqué aspectosson los que
resultandañosospara el informador. El mismo requisito se exigirá en
las otras modalidadesde cláusulade conciencia,bastando,entonces,
simplecomunicaciónadministrativa interna.

Art. 8. RechazoJbndamentadode un encargo—El informador podrá
negarseal desarrollode un trabajoencomendado,cuandotal encargo
lesione muy gravementey de modo irreparable las convicciones
propias.

La invocaciónde la concienciaen estesupuestono podrádarlugar
a sanción ni a relegaciónprofesional. La invocación habrá de ser
ftíndamentaday afectara aspectosconcretos.

Art. 9. Denegacióndefirma o aparición—El informador podrá retirar
sufirma o negarseapresentarunainformaciónen imagencuando,una
vezelaboradaésta,resultesustancialmentemodificadaen su sentidoo
forin a.

Art. 10. Cambiodeprograma.—El informadorpodráobtenerel cambio
de adscripción a un programa cuandocambiela línea de éste o su
director y siemprequetal cambioresulte lesivopara susconvicciones
o suespecializaciónprofesional.

Art. 11. SecretoprofesionaL—-Se reconocealos informadoresaudiovi-
sualesel derechoa mantenerreservadala identidadde las fuentesque
han facilitado una información confidencial frente a la empresa,la
autoridadgubernativao judicial o frente a terceros.

La empresaapoyarásuinvocaciónfrente a las autoridadesguberna-
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tivas o judiciales y está obligada a facilitar asistenciajurídica al
afectado. El posible procesamientoen caso de mantenimiento del
secretono darálugar a despido u otra sanciónlaboral.

Art. 12. Projésionalidad.—Losinformadorestienen derechoa desarro-
llar su profesionalidad en TVE, 5. A. Ello implica:

a) Exigenciade formación previay pruebasobjetivasde ingreso;
b> entrenamientoal ingreso y formación permanente.Todos los

informadoresaudiovisualesrealizarána suingresoy duranteel perío-
do de pruebaunaformación rotatoria, instruyéndosede las caracterís-
ticas de los distintos puestosde trabajo en que puedaprestar sus
servicios. Los trabajadoresfijos tienen derecho a una formación
permanenteque facilite el conocimiento y dominio de las nuevas
técnicasperiodísticasy audiovisuales.A tal fin, la empresaorganizará
cursos de carácterobligatorio y otros voluntarios.

c> Especialización. La formación previa requerida y el entrena-
miento rotatorio hande garantizarel desempeñoeficaz de cualquiera
de los puestosde trabajo de la correspondientecategoría.TVE, 5. A.
facilitará la especialización y la responsabilización que conlíeva.
Concretamente,la especializaciónservirá para estructurarel trabajo
periodístico. La especializaciónserá recompensadaeconómicamente
en el marco de la política de personalde la empresay en la medida
quelo permitan las previsionespresupuestarías.Sólo por necesidades
justificadasy transitoriasdel servicio deberáel trabajadordesempeñar
tareas de su categoría al margen de su especialización.En este
supuesto,la empresarequerirápor escrito al trabajador,motivando su
decisiónen necesidadesconcretase indicando el tiempo estimadode
duraciónde tal circunstancia.

d> Promoción.La profesionalidad acreditadamedianteformación,
trayectoriay pruebasobjetivas ha de ser el único criterio de promo-
cmón. El informadoraudiovisualtiene derechoa conocersusexpectati-
vas de promocióny ano serpreterido por cualquierotro profesional
con un menorgrado de formación, más escasoejercicio informativo o
menor conocimientodel medio audiovisual.

Art. 13. Participación—Laparticipación es,al tiempo, derechode los
informadores que sirve de garantíaal resto de susderechosy cauce
paraunaorganizaciónracionaly democráticade los ServiciosInforma-
tivos.

La participaciónalcanzaa la conformaciónconcretade los conteni-
dos e imágenes,a la codeterminaciónde la línea informativa y a los
aspectosorganizativoscon influencia directa sobrela programación.

El derechoa la participaciónaquí reconocidolo es sin perjuicio de
otras formas generalesde participación que puedanpactarseentre
trabajadoreso empresao quevengane~igidaspor la legislaciónestatal.
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Art. 14. Niveles de participación—La participación se articula en el
nivel de los programasmediante los Consejosde Redacción,y global-
mentemedianteun ConsejoGeneralparatodoslos ServiciosInformati-
vos.

Art. 15. Consejosde Redacción.—
Y. Constitución. En todo programapodráconstituirse un Consejo

de Redacción,siempreque así lo decidan2/3 de los informadoresa él
adscritos.No cabederechode veto por partedel director del Programa
o de la Dirección de los Servicios Informativos. El Consejo General
velará porque estas decisiones se tomen con libertad, pudiendo
intervenir las correspondientesvotaciones.

2. Naturalezay funciones.Los Consejosde Redacciónson órganos
de trabajo de los respectivosprogramas, que sirven de cauce a la
libertad de programaciónde sus informadores.Presupuestode los
Consejosde Redacciónes la mutua confianzadel equipo y su director.
Los Consejosde Redaccióntienen unanaturalezabásicamentedelibe-
rente. En concreto,los Consejosde Bedaecion:

— A propuestadel director, concretanla línea del programa;
— Deciden previamente los contenidos que conformarán cada

emisióny el reparto de los mimitados;
— Controlan la marchay calidaddel programa;
— Participanen el nombramientodel director del programa,en los

términos del artículo 19.
3. Funcionamiento.Los miembrospodránsometerpropuestasa la

consideracióndel Consejode Redacción.Parasu aprobaciónsereque-
rirá mayoríasimple. Se requerirámayoríade 2/3 parala aprobaciónde
la concrección de la línea de programacióny de los informes de
evaluaciónqueel director hayade elevara la Dirección de Informativos
o al ConsejoGeneral.

El director tiene derecho de veto —que habráde ser motivado—
sobretodas las decisionesdel Consejoquerequieranmayoríasimple.
No podrá hacer uso de esta facultad en número superior a cinco
ocasionesen el períodode 30 días.

El Consejo elegirá de entre sus miembros un secretarioy podrá
adoptarun reglamentode Luncionanjientoo cualquierestatutointerno
que, dentro de las presentes normas, considere conveniente. Se
reunirá como mínimo semanalmente.

Art. 16. ConsejoGeneralde los ServiciosInformativos.
1. Para la participación de los trabajadoresse constituirá en los

Servicios Informativos un ConsejoGeneral.Estarácompuestopor dos
trabajadoreselegidosanualmentepor todosy cadauno de los grupos
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profesionalesde entre sus miembros, mediante sufragio libre, igual,
directo y secreto.Dentrodel ConsejoGeneralseconstituiráun comité
formado exclusivamentepor aquellosde susmiembros que tenganla
condición de informadores.

2. El Consejotiene funcionesdeliberantes,decisorias,de control y
de mediación.

2.1. Funciones deliberantes. El (iculsejo General habrá de ser
consultadopor la Dirección de los Servicios Informativos:

a) sobrela estructuraorganizativade los Servicios Informativos;
1)) sobre la puestaen marchade cadanuevaprogramacióninfor-

mativa y sobre el nombramiento de los respectivos directores de
programas.El ConsejoGeneralpromoverá todo tipo de estudiosque
puedanredundaren una mayorcalidadde los Servicios Informativos.

El ConsejoGeneralemitirá trimestralmenteun informe dirigido a la
Dirección de losServiciosInformativos sobrela calidadde la programa-
ción y su conformidadcon la línea infommativadebidamenteaprobada.
Podrá contener tal informe censurassobre programas o directores
concretosquehabránde ser,en su caso,adoptadaspor mayoríade2/3
y resultarmotivadas.

Tras tres informes consecutivosplenamentenegativos,el Consejo
Generalpor mayoríade 2/3 podráproponeral Director de losServicios
Informativos la sustituciónde los directoresde los programascensura-
dos. Podrá»asimismo,y por la mismamayoría,proponera la Dirección
la sustitución del director de Informativos, siempre y cuando las
censurasajécten al conjunto de la programación. ‘[ales propuestas,
que podrán acompañarla sugerenciade tres nombrescomo posil)les
sustitutos,no sonvinculanies.

El ConsejoGeneralelevaráa la Dirección cuantaspropuestasestime
pertinentes. El primer Consejo elegido elaboraráuna propuestade
objetivación de la promoción en los Servicios Informativos.

2.2. Funcionesdecisorias
a) Anualmnente,el ConsejoGeneral,a propuestade la Díreccun ci:

los Servicios Informativos, aprobaráun documento en el que st.
concretenlos Principios Básicos de Programaciónen una línea inící-
mativa. La línea del año anterior podrá serratificada.

En el caso de rechazarsela propuesta (le la Dirección de los
Servicios informativos, el Consejo General elaborará una propuesta
alternativay ambasserán elevadasal Consejode AdminiÉtración del
Ente Público parasu resolución.La redacciónde tal propuestaallerna-
tiva correráexclusivamentea cargo del comité de los informadores,
quienes la adoptaránpor mayoríade 2/3 y la elevaránal pleno del
ConsejoGeneralI)ara su aprobación1)01’ mayoría simple.

b) El ConsejoGeneralpodrávetarel nombramiento del dírectorde
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los Servicios Informativos, requiriéndosepara ello mayoríade 2/3. La
decisión habrá de motivarse necesariamenteen razonesde falta de
competencia,cualificación profesional específicao desconocimiento
del medio televisivo o periodístico. El Consejo General sólo podrá
haceruso de estafacultad dos veces consecutivas.En cualquiercaso,
podrádara conocersuparecermayoritario sobreel nombramientode
que se trate, así como, en los supuestosde veto, elevar, simultánea-
menteuna ternaa la Dirección, si bien, carentede efectosvinculantes.
Por las mismascausasseñaladasy con la limitación indicada,podráel
ConsejoGeneralproponer la destitución del director de los Servicios
Infonnativos.

c) Anualmente,el Consejoreconocerála condición de informador
al personalque los solicite y reúna las condicionesexpresadasen el
art. 3.. Tal reconocimiento se realizaráa los efectos exclusivos del
presenteestatuto,sin que generederechosIabot’ales al margendel
mmsmo.

2.3. Funcionesmediadoras
El ConsejoGeneralpodrámediaren los conflictos producidosentre

los redactoresy los directoreso mandosintermediosde un programa,
o entre éstosy la Dirección de los Servicios Informativos. El Consejo
Generalintervendráa petición de cualquierade las parteso cuandoasí
lo decidapor considerarquetal conflicto esun graveobstáculoparael
normal funcionamientodel programao de los Servicios”ensu conjun-
to. El Consejodelegarála mediaciónen uno de susmiembros,quien,
oídaslas partesen conflicto, propondráunaconciliación, que,paraser
vinculante, habráde seraceptadapor todas ellas.

El Consejo General podrá recibir también todas las quejas que
individual o colectivamentele eleven los informadoressobrefunciona-
mientodelos programascontrario al Estatutode BTVE, a los Principios
Básicosde la Programacióno a lo dispuestoen esteEstatuto.Realizada
la correspondienteinformación podrá desestimarla queja, iniciar el
procedimientode conciliacióno proponera la Dirección la imposición
de una sanción.

4. Funcionamiento.El ConsejoGeneralse renovaráparcialmente
por mitades todos los mesesde octubre. lina vez constituido, elegirá
de entresusmiembroso presidentey un secretario.El Consejosedará
un reglamentode funcionamiento.Se reunirá al menosunavezal mes
y en cuantasocasiones2/3 de susmiembroslo soliciten formalmente.
Las decisionesse tomarán por mayoría simple, salvo en los casosen
que expresamentese disponeotra distinta.

Art. 17. Deberesde los informadoresaudiovisuales.Sondeberesde los
informadores audiovisualesla competenciaprofesional, la veracidad,
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objetividad, imparcialidad, respetoal secretoprofesional, rigor infor-
inativo y el respetoa los valoresconstitucionalesy a los derechosdel
público y de terceros.Tales deberesbásicosse desarrollaránen un
Código Deontológico,cuya redacciónserápromovida por el Consejo
Generaly que requerirála aprobaciónde la mayoríade los informado-
res audiovisualescensados.El Código podrá contener medidas de
caráctersancionador,administradaspor los propios informadores.

IV. PRINCIPIOSlijE ORGANIZACION DEL TRABAJO INFORMATIVO.
RELACIONES PROFESIONALESY ELABORACION DE CONTENIDOS

Art. 18. ServiciosInformativos. La organizaciónde los ServiciosInfor-
mativos es competenciade su director, oído el Consejo General.La
organizaciónhabráde estaral servicio de la línea informativa, concrec-
ción de los PrincipiosBásicosde la Programación.La línea informativa
se define en los términos señaladosen el art. 16, 2.2, a>. El cargo de
director de los Servicios Informativos recaeráen un periodista.

Art. 19. Programas.El directorde un programaes sumáximoy último
responsable.En consecuencia,ostenta el poder de decisión, que
comparteen los temas informativos con el Consejode Redacción.El
director es librementenombradopor la Dirección, oído el Consejode
Redacción,de hallarseéste constituido. En estecaso,por mayoríade
2/3 el Consejo podrá proponer una terna a la Dirección.

En todo caso,parael nombramientode los directores,se tendráen
cuentasu competenciay especialización,siendo preferidoslos profe-
sionalesde plantilla.

El director forma parte del Consejo de Redacción. El Consejo,
anualmenteo a su constitución, adoptauna línea de programa.La
determinaciónde los contenidos que conformaráncadaunidad pro-
gramáticacorre a cargo del Consejode Redacción.El director podrá
vetarestasdecisiones,sinsobrepasarlos cinco vetos en un periodode
30 días.Tendrá también voto cualificado en caso de empate.

El director decide librementeen los temasadministrativos,econó-
micos o de personal,siempre que quedengarantizadoslos derechos
de los informadoresy la línea de programaaprobada.

Los informadores desarrollan libremente la elaboración de las
informaciones concretas,en el marcode la línea del programa,de los
contenidosdecididospor el Consejode Redaccióny de las orientacio-
nesprofesionalesimpartidaspor el director o los mandosintermedios.
El director, o la personaen quien delegue,tiene la facultadde decidir
sobrela emisióno no deun trabajoinformativo. Si hubieratiempopara
ello, tal decisión seráconsultadacon el Consejode Redacción.
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La asignaciónde tareasse realizarápor el director, conforme a la
especializaciónde cadauno de los profesionales.

Sin perjuicio de lo dispuestopenalmente,a los efectosinternos el
Consejocíe Redacciónes corresponsablejunto con el director de la
marcha del programa. En consecuencia,los informadores que lo
integren podrán ser sancionadosen caso de vulnerarse la línea
informativa, los Principios Básicos de Programacióno el Estatuto de
RTVE. De los contenidosconcretossoncorresponsablesel director y el
informadorque los ha elaborado.

Art. 21. Relacionesprofesionales.A fin de lograr unamutua confianza,
los informadores tendrán libertad de elección de programa y los
directores, por su parte, podrán seleccionara los informadores,en
amboscasosen el marcodeunapolítica de personalque competea la
Dirección. El cambio de adscripción se producirá automáticamente
cuandoseinvoquen las circunstanciasdel art. 10, si bien tal automati-
cidad no seráaplicable a la elecciónde un nuevo programa.

El personalinformadorestaránecesariamenteadscrito aun progra-
ma, redaccióncentral, departamentoo unidad informativa. El restodel
personalno informadorse adscribiráa una unidad informativa, siem-
pre que las necesidadesdel servicio lo permitan.

DISPOSICIONESTRANSITORIAS

1.’ El primer ConsejoGeneralse elegiráen el plazo de dos meses
desdela entradaen vigor de esteEstatuto.

2.” En el plazo de un mes desde la constitución del Consejo
General,ésteprocederáa la determinaciónde las categoríasque, con
caráctergeneral,correspondela condición de informador audiovisual.

3M’ En el plazo de dos mesesdesdela constitución del Consejo
General, la Dirección de Informativos procederá a proponer a la
aprobaciónde aquél la línea informativa.

43» La entradaen vigor de esteEstatutono supondrála necesidad
de ratificación de los directoresde los programaspor los Consejosde
Redacciónni del director de Informativos por el ConsejoGeneral.Ello
sin perjuicio del ejercicio de las facultadesde censurarecogidasen
esteEstatuto.


